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DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1839

El Supremo Poder Conservador ha venido en declarar y declara que es voluntad de la nación, en el 

presente estado de cosas, que sin esperar el tiempo que ordena y que prefija la Constitución para las 

reformas en ella, se pueda proceder a las que se estimen convenientes; especialmente a las relativas 

al arreglo de la hacienda, a la administración de justicia y a la subsistencia de los departamentos y 

autoridades respectivas: pero con las dos calidades siguientes: la. Que en las que se intenten se ha 

de proceder por las vías del modo, y con total arreglo de lo que prescribe la 7a. ley constitucional; 2a. 

Que se respetarán y guardarán como hasta aquí, invariablemente, estas bases cardinales de la actual 

Constitución: liberal e independencia de la patria, su religión, el sistema de gobierno representativo 

popular; la división de poderes que reconoce la misma constitución, sin perjuicio de ampliar o restringir 

sus facultades según se creyere oportuno, y la libertad política de la imprenta.


